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	 Se presumirá que la residencia habitual del aspirante se encuentra en el lugar 
en que figure su domicilio en el documento nacional de identidad en vigor. Sólo 
se admitirá que el domicilio sea distinto al que aparece en dicho documento 
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a)	 Que el aspirante acredite mediante certificado de empadronamiento 
que ha tenido su domicilio en la Ciudad Autónoma de Melilla al menos  
185 días naturales del último año, contados desde la finalización del plazo 
de presentación de la solicitud.

b)	 Que el aspirante acredite que, aun habiendo teniendo su domicilio en la 
Ciudad Autónoma de Melilla menos de 185 días del último año, contados 
desde el día de finalización del plazo de solicitudes, se ha visto obligado 
por razones familiares o profesionales a cambiar su residencia. Esta última 
circunstancia no se entenderá cumplida cuando se trate de una estancia 
temporal para la realización de una actividad de duración determinada. 
La asistencia a una Universidad, Escuela o centro Docente, no implica el 
traslado de residencia habitual.

	 Si el Tribunal Calificador o el propio órgano convocante en cualquier momento 
del procedimiento tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los 
aspirantes incumple con los requisitos exigidos en la presente convocatoria, 
podrá requerir los documentos acreditativos del cumplimiento de los mismos 
que, en el caso de que no ser acreditativos, implicarán la exclusión del aspirante 
de las pruebas. Mientras no se produzca resolución definitiva, la calificación del 
aspirante seguirá en proceso con carácter provisional.

Base tercera.-  Solicitudes, pago de la tasa, plazos y lugar de presentación.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas se realizarán en el modelo que se 
adjunta en el Anexo 1 esta Orden, que también está disponible en la Oficina Técnica de 
Transportes Terrestres, sita en local n.º 10 del Cargadero de Mineral.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo comprendido, entre los días 2 y 21 de 
febrero de 2015, ambos inclusive, en cualquiera de los Registros de las Oficinas de 
Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla o en la Oficina 
Técnica de Transportes Terrestres de la Consejería de Medio Ambiente  sita en el local 
n.º 10 del Cargadero de Mineral, debidamente cumplimentadas y acompañadas de:

a)	 Justificante del abono de la tasa por Prestación de Servicios y Actuaciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla en Materia de Ordenación de Transportes 
Terrestres por Carretera (3.2) 19,72 €. (BOME Extr. N.º 21 de 30/12/09).

b)	 Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor.

Base cuarta.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes la Consejería de Medio 
Ambiente dictará Orden declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa que motiva la exclusión; dicha Orden se hará pública 
en el tablón de anuncios de la Oficina Técnica de Transportes Terrestres de la Consejería 
de Medio Ambiente  sita en el local n.º 10 del Cargadero de Mineral. 

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren o figuren con algún dato erróneo 
en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 


